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adhcsion, y conformidad de sentimientos: 
legítimo que aun ántes de ahora ha tenido la república 
reputar á Soconusco, como parte integrante de su territ 
y apoyándose en la respetable opinion de su ministerio, 
ticularrnente del digno ministro de la guerra general D. 
,é María Torne!, tan notable por su profundo saber. 
por su amor ardiente á todo lo que puede hacer pros2cru 
,u pátria, y del ilustrado ministro de gobernacion y rel · 
ne• esteriores D. José María de Bocanegra, espidió el d 
t, de II de setiembre del año pasado de 1841, por el que 
declara que el di.,trilo de Socon•sco qued11 unido irrcmisi 
mente al Departamento de las Chiapas, y consigui.11/emell/Hi 
Ja Nacion me:i:icana. 

Tiempo ha que los principios mas inconcusos del de 
de las naciones clamaban por una declaratoria seme· 
los lazos que siempre habían unido Soconusco á Ch" 
han \'UClto á at~rse; quedan revindicados sus <lcrech 
asegurada asi la suerte política de aquel territorio tan a 
ciable é importante por mil consideraciones. 

CAPÍTULO VII, 
-d• S..onu,co,-Exlmen de la parte relativa i Cblapa, del .~ llll

lórfc:o de la revotac1- de Centro-Amédca,• -itopor D. A. --
-lla ,.redamaclon dirigida al Enno. Sr. mlolstro de reladoaeo de-•• 
... d -.io del gobierno del eolldo deGaatemala D, 1. 1 • .lJdnna.-llelllla
don del ~ Utalado: ,.Soconusco, territorio de r..eo.tro--Aml!rb. ompado mi
litarmente de órden del gobierno mwcano.-Apotogia de lo COlld-del p111er. 
IOdeK--udon. 

OCAMOS ya el fin de este escrito; ha ter
minado la parte histórica, concerniente á &,. 

conusco, que va á servir para esclarecer el de
recho que Chiapas y la nacion mexicana tienen 
á aquel territorio: al que haya fijado la aten

cion en la aérie de acontecimientos que se han descrito, fá-
cil le será deducir de los hechos las consecuencias que ne
cesariamente se siguen de ellos. 

Y a se habrá notado que desde ántes de la conquista Chia. 
pa, Y la provincia de Soconusco estuvieron sujetas al gobier-
111 de Mélico; qne soldados de Cortés fueron los que des

. Jll!es del litio y toma de la ciudad de México sometiera■ . 8 
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aquellas regiones á la corona de Castilla; y aunque al ,.erteoecia, y que aún permanecian bajo el gobierno español, 
blecerse audiencia en Guatemala fueron comprendid verificándolo en virtud de la plenitud de derechos que ad-
el territorio que se le designó, las variaciones y vicisi qoiria en fuerza de este grande acontecimiento, y que com-
que sufrió fueron tantas, que puede decirse que hasta el petia á toda la América, para separarse del gobierno á que 
de 1570, no quedaron del todo sugetas á ella sin vari lllles babia estado sometida y entrar en una nueva vida Pº; 
alguna: la audiencia hasta entónces tuvo un asiento de lítiea. Cualquiera demora la consideraba como la prolon-
pudo sin contradiccion é inconveniente alguno ejercer gacioo de su cautiverio y mal estar; y no quería ni esponer-
risdiccion; de manera, que si á este título de conquista¡ ae al azar de las dificultades y contradi~ciones que allí en-
prioridad y de mayor antigüedad de dominio, quisiera contraria. , 
sele algun valor, Guatemala no podia disputárselo á M Esta conducta que en la América del Sur pusieron en 
co, puesto que aun ella misma en aquel tiempo estuvo práctica muchas de aquellas provincias, se le increpó fuer-
bien sujeta al gobierno de México. temeote, se quería que dócil y sumisa como hasta allí, hubie-

Pero no hay necesidad de recurrir á épocas tan ll esperado la opinion de la capital del reino para obrar;sin 
tas, ni buscar tan léjos el origen de un derecho, en favor lllllSiderar que el grande sOJceso de la independencia de 
cual obran los principios luminosos de la razon y del de México babia variado completamente las circunstancias, é 
público: Chiapas, como todas las partes de la América, iba á cambiar la faz de todo el continente americano, ¡,có
tubo sujeta al gobierno español, pero aquella época de DIO quería Guatemala que Chiapas hubiese retardado ni un 
,·idumbre y opresion pasó, y en 1821 en que un sacudí · dia, ni una hora, ni un instante solo, aquel movimiento que 
to universal y simultáneo rompió las cadenas que tenían inflamaba todos los ánimos, que se sentia en los latidos del 
do este gran continente al antiguo: Chiapas, y Soc ' corazon, Y que de colonos abyectos ihamos á ser converti
como parte suya participaron de este cambio; y al efecUili dos en hombres libres? ¡,Aguardaría la resolucion sañuda 
se reasumió los derechos que correspondían á cada una j• de los agentes del gobierno español, que aun tenían en sus 
las partes de este gran todo para proveerá su propia IDlnos el gobierno y la direccion de los negocios públicos de 
vacion, gobernarse y procurar su bien estar por todOI II pais, donde aunque existiesen afectos é inclinaciones por 
medios posibles. Apénas supo que México había proc la independencia, no estaban tan desarrolladas como en es-
do su independencia, que la babia conquistado con . te,en que los campos, pueblos y ciudades se habían regado 
de sangre, y que la veia asegurada con el voto unánime ton la sangre de sus defensores, y que llevaban once años 
todos sus habitantes, cuando unió sus sentimientos á lfll ~ una lucha obstinada y gloriosa, en que el valor, la genero. 
yo,, y desde entónces resolvió identificarse con ella, · lidad Y el heróismo se habían disputado la palma1 idónde 
pando de su ventura ó desgracia, sin aguardar para estlf loi revese, y desgracias multiplicaban los nobles esfuerzos 
rcsolucion de las demas partes del reino de Guatemala áífl Y los grandes sacriticios, y donde el terreno parecía cubier-
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to de una simiente de héroes, que en todas direcciones 
rian á sostener á su patria1 Este noble ardimiento; 
grandeza daban á México títulos de preeminencia y de 
ria, derecho á que se le uniesen los que deseaban adhe · 
la causa justa que había defendido, sin esperar e.1 movi ' 
to lento, tardio y lleno de obstáculos y contradiccionea: 
los demas pueblos, donde se conservaba el régimen 
nial. Así es que Chiapas no esperó; el arrebato de la 
miracion y del entusiasmo, y los deseos que alimentab 

habitantes la impulsaron á proclamar su independe11cia, 
unirse desde entonces irrevocablemente á esta uaci ,11 

de v generosa, que acogió sus sentimientos y la incor 
co~o se ha visto, para siempre á su territorio. ¿Quién 
drá disputar el derecho que entónces ejerció la prov· 
¡Quien dudar de su legitimidad1 . 

Pero se buscó otro camino, se atacaron los med 
los que babia llevado al cabo su determinacion; se di' 
ni los ayuntamientos, ni la Diputacion provincial teni 
coitad para promover la incorporacion de la provine."!, 
que en ningun caso podían ser los órganos de su vol 
Examinemos este punto. 

Aun cuando en todo rigor los ayuntamientos no 
considerarse como los órganos de la voluntad de sus 
lentes en todas materias, es indudable que ya por laa 
cadas funciones que ejercen, ya porque en muchllll 
representan al comun, y lo que ellos hacen se reputa 
si los vecinos en persona lo hubiesen practicado; su 
dad es respetable y de gran peso. Esta circunstan 
duda ha influido en la importancia que siempre se ha 
á sus votos en el órden político, hasta el grado de tenOli 
emitida la opinion de toda una pablacion, luego que la 
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llllln de su Ayuntamiento se ha manife,tado: entre nosotros 
!llilo ha sido muy frecuente y se halla apoyado en la historia 
•otros países. ¡Cómo se establecieron en España las jun
-. de las provincias cuando la invasion de los franceses? 

1 fué el orí¡(en que tuvo la junta central nombrada por 
f ¡Qué otra cosa se practicó en las demas secciones 

América? Desde los tiempos mas remotos ya los Ayun
'llllientos eran considerados en la monarquía española co
• cuerpos de mucha influencia en el órden social: á ellos 
Üfltaba confiado esclusirnmente el nombramiento de Dipu
ll!lba á Cortes, • y ya se sabe la aira importancia que tenían 
lllas luntas Nacionales, donde se ventilaban y resolvían los 
~os de estado mas graves, y los grandes intereses de 

naeion; y reputadas como las depositarias de la libertad, 
IGOlo las defensoras mas celosas de sus prerogativas y fue, 
ílll,y por mucho tiempo como el mas fuerte antemural con, 
trl la tiranía y la opresion. No era estraño pues que los 
Ayuntamientos se mirasen entre nosotros como los órganos 
4e la voluntad de sus comitentes: la eleccion confiere un po, 
4er que puesto en ejercicio obra sobre los mas vitales intere, 
llei; llt influencia puede tocar en la vida ó en la muerte de 

. 11 pueblo entero: iqué estraño es, pues, que dirigiesen sus 
(ll!Íeiooes y diesen sus poderes á un representante para 
Jlllmo•er un punto de un interés generan 

' ~e que D. Alo,uo XI de acuerdo con los pueblos dió nueva forma 
•"°' Ayuntamientos porlas razones que dejamos indicadwi, se adjudicó á 

íifltcllubi]do, el dereeho esclusivo de nombrar de entre sí mismos Dip1tta. 
• ,-. i,.,. Ctrttu, La cleccion se debía hacer libremente por los voca. 
iiPde cada consejo, depuesta totla pasion y miramientos á. recomendacio. 
~favores, eapera.nzas ó intereses, salvo el comun del pueblo y de la Be. 
~-"-Teoría de las Cortes, por D. Francisco Mart.inez Marina, tom. 1, 
,i;; !16, ! 1 • y otros lagaree del mismo. 
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El círculo de poder de las diputaciones provinciales Estos conceptos, léjos de ser estraviados, encuentran so-
aun mas ámplio bajo el régimen existente entónces; y Indo apoyo en nuestra legislacion antigua, y en doctrinas 

que en sus facultades legales no babia una que in t,,rnolia 4e autores respetables. 
las autorizase para hacer lo que hizo la de Chiapas, p Desde el tiempo de D. Alonso el Sábio, y aun ántes, ya 
rando la incorporacion de la provincia; nadie puede d a ayuntamientos ó const¡jos de alguna ciudad ó villa se con-
l]Ue ya por los objetos de su inspeccion, como por el lideraban establecidos para ver é rf(;abdar el pro comu,uil 
con que eran nombrados sus miembros, podian reputarse 4taquel lugar. Era grande su au\oridad, respetables sus 
mo los representantes de la provincia en todos los 1810lucienes, y acatadas las peticiones que hacian en solici-
que á ella misma interesaban. Este asunto no 111d de lo que era de interés comun: si esto sucedia en aquel 
tampoco medirse por las reglas comunes; las facul tiempo, bajo aquella forma de gobierno y cuando su elec-
l]Ue para casos ordinarios les estaban conferidas, no eion no era popular, ¡qué deberia decirse en el año de IS21 
servirles para circunstancias extraordinarias, ni la misi~ cundo la civilizacion y la cultura se encontraban ya tan 
mitada que ejercian bajo el gobierno español, podria adelantadas, cuando la política babia hecho tantos progre-
regla estricta á que precisamente sujetasen su conducta 1118, cuando la constitucion española del año de 1812 babia 
aquel tiempo en que se babian roto los vínculos con:Ja obrado un cambio completo en este género, y por último, 
nínsula; en que cada provincia babia entrado en un mHllf ooando los ayuntamientos recibian su miswn directamente 
ser que ántes le era desconocido, y en que ensanchan del pueblo! Si entónces se les daba intervencion en lo que 
círculo de sus necesidades era preciso que se ampliaseW tocaba al pro comunal, icuánto mas en º!'estros tiempos y 
bien su posibilidad para proveerá ellas y no descuidartdlrr con instituciones liberales1 
guno de los intereses de su vida social; el mayor que pódil Bobadilla, hablando de los ayuntamientos dice: .E, tan
presentarse era el de constituirse en la forma de gobieii la la calidad de los regidores, que representan al pueblo y son 
que fuera mas análoga á las circunstancias; con esta (alill¡ 1'lda la ciudad !J cabeza de ella • ••••••••••••••••••••••• 

tad estaba intimamente conexa la de formar con otros ¡ilf ' 
blos un cuerpo político, que fué la que entónces pUSI)'-'# ' 
práctica la provincia por medio de sus autoridades Cl/liill 
luidas, únicas que representaban los intereses comunel, f 
las encargadas de proveerá su conservacion; de manera 4!! ¡ 

no hay que buscar en ley alguna expresa esta facultad 11! ' 
el derecho de gentes acuerda á todos los pueblos, q1 
autoridades ejercían en fuerza de los acontecimientos Y 
las circunstancias, y que despues obtuvieron la ratifi ! 

de toda la provincia de un modo público y notorio. 

••••••••·•••·••• .............. ···•··•·• ..•..... que 
en ellos reside la mayoría y superio,ridad, los cuales pueden 
lodo lo que el pueblo junto." t Esta doctrina tan clara y es
plícita de nn autor que babia hecho un estudio profundo 
de nuestra legislacion, no necesita comentarios; y aun es 
mas decisiva en otra parte, donde asienta no ser necesario 
el_ participio del mismo pueblo; pues repite: ,,Que los re
gidore, repruentan el pueblo y todos loa estados de la repú-

t Bobadina. Politica, tom. 2 lib. 3, cap. 8 núm. 18. 
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blica, y tienen el poder de ella para todos los cflsos q"e /, 
can !I convienen, sin que sea necesario con~Qo abierto 
ello; esto es, añade, en las dudades y lugares populosos, 
que tn las pequeñas villas co.,tmnbre ltay de juntarse el 
blo para al_qu11as co.,as señalada.,." t No sé como en v' 
de lo expuesto podrá todavía ponerse en duda, como lo 
cicron D. José del Valle y D. Juan de Dios J\lay 
ga el año tle 1823 en varios escritos suyo1.;, que co 
impresos, la parte legítima que tomaron los ayuntami 
tos y la Diputacion provincial en el acto de incorpora · 
ya se vé, de alguna manera se habia de atacar el dereelt 
que habia adquirido México; derecho que procuró 1.1onent 
en duda para poder fundar, ó por lo menos, inclinar la op,
nion para que las pro,'incias de Guatemala (sin incluirla 
Chiapas respecto de la cual obraban otras consideracionlf 
pudieran constituirse sin estorbo ni embarazo alguno enlll' 
cion separada, libre é independiente. 

Se notaba tambien en esto una contra<liccion palpable de 
principios. La Junta prorisional de Guatemala había reco- 1 
nocido expresamente en los a~·tmtamientos esta faculta~ 
que sus agentes despues han querido negará los de Chil' 
pas: cuando aquel reino, al proclamar su intlcpendencia,ie 
hallaba dividido en opiniones sobre el modo de constituirs& 
y si conrendria erigirse en cuerpo de nacion sin dependll 
de otra alguna ó unirse al imperio mexicano, supuestos (d, 

grandes elementos que tenia este para conservar la inde
pendencia, y hacerse respetar en caso de una agresion ex
trangera; atendiendo á la sitnacion en que entónccs se hall• 
ba, D. Gabino Gainza, que fungía decapitan general del 
reino, consultó á la Junta provisional con motivo de un ofi. 

t Bobadillu, Política, tom. 2 lib. 3, cnp. 8 núm. 39. 

-93-
cio del Sr. Iturbide en que inculcaba las ventajas de la 
mion; la Junta, despues de un maduro y detenido cxámcu, 
resolvió: ,,Que los a11untamientos elegidos par lo, pueblos 
JIOdian en cons,jo abi,;.ta expresar la opinion de est~., sobre 
launion al imperio mexicano ó su independencia."" Usa
ron en efecto de esta facultad expresando sus mios por la 
llllion á México: la Junta provisional los respetó, y conside
ró legítima la espresion de la voluntad del reino de Guate
mala hecha de esta manera: examinadas las actas de los 
ayuntamientos encontró que una gran mayoría estaba deci
dida, y así lo expresó en su acta de 5 de enero <le 1822, ma
nifesfando que la ,·oluntad general de aquel reino por la 
union á México, subía á una .mma casi total. Esia acta la 
finnó D. José del Valle, v en ,irtud de ella YÍno de Jipu
tado al congreso de México, lo mismo que D. Juan de 
Dios Mayorga: ¿cómo es que ambos despues en sus escritos 
Y en el mismo congreso mostraron opiniones y principios 
diametralmente opuestos? Variaron con las circunstancias 
como si la rerdad y la razon no fuesen siempre las mismas; y 
como si el derecho público en sus bases fundamentales pu
diera ponerse en duda: el gobierno de Guatemala no po
día reprobar en otro lo mismo que él había confirmado y 
adoptado por regla de couducta; t y ya por esta razon, co
mo por lo demás que se ha expuesto, no podía increparse, á 

la pro,·incia dP. Chiapas el modo con que se había efectuado 
MI incorporacion al imperio. 

• Circular dP-1 Sr. Gainza dirigida á. los ayuntamientos con fecha 30 de 
noviembre de 1821. 

t Ql&Od aemtl placuit, ampli,u di,plicere non potut-C. de reg. jur. in 6. 
Lo que una vei se aprobó no puede ya dcsaprobarse.-1'rad, 
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1\las supongamos que sobre esto se alegara algo~ 

dado que pusiera en duda lo hecho: ¡podría tener 1 
despues que en actos repetidos y con un entusiasmo j 
visto manifestó la provincia cuan acorde era su voluntad 
bre este punto, y cuan contenta estaba con el cambio 
habia hecho? ¡no bastaba la rati.ficaci<m por sí sola para 
llar los lábios de los que han osado disputarle el der 
de mejorar su condicion social, y asegurar el bienestar 
sus propios hijos, buscando proteccion cuando podia haC!ti 
lo y en donde mejor podía encontrarla? La voluntad 
un pueblo no siempre se manifiesta de un modo expt'lllC! 
ni seria esto acequible en todo caso en que la urgenciaeD!' 
giese una decision 6 declaracion pronta; en un país ex181< 
so en donde los habitantes se hallan diseminados en lllli 

área inmensa, y cuando la poblacion ya ha crecido consiclt, 
rablemente. En la direccion de los negocios públicos hto 
ée tiempo que se siguen otras reglas dictadas por la r8Z01, 

por la conveniencia y por la necesidad; la doctrina del COII' 

sentimiento presunto ha sido admitida no solo en el órdel 
civil, sino tambien en el órden político; considerándolo III I 
muchas cosas graves y difíciles como la única regla á que 
puede atenerse, ,,qui tacet consentire videtur:" t esta rri' 
cuya aplicacion se halla determinada, se ha hecho exteni
va á otros muchos casos, en que se presume la misma 11' 

zon y circunstancias. 
El consentimiento puede manifestarse de dirersas mane> 

nera~; no solo las palabra.~ lo dan á conocer; á veces se pre
sentan hechos mucho mas significativos é indudables qllf 
las palabras mismas: en esto se apoyaba la ley romana pi' 
ra declarar que la voluntad se manifestaba por hechos ni 

t C, 43 de reg. jur. in 6. 
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menos que por palabras: ,, Va/untas 110n winusfactis qua111 

m-bis declaratur." • Ley que ha pasado á ser un axioma 
adoptado en la legislacion de todos los países, y que ha ser
vido de base para calificar las acciones humanas. Si tiene, 
pues, este sello de respetabilidad, si es un principio de le
gislacion universal y de una evidencia matemática, ¡por qué 
no ha de servir entre nosotros para aplicarla á los actos que 
no pueden de otra manera calificarse? ¿podrá ponerse. en 
duda lo que se apoya en datos que no pueden dar otro re
s,iltado que la verdad? Un hecho solo no se prese11tó en 
Chiapas que contradigera la incorporacion: uno mismo era 
el sentimiento de sus habitantes, firme y manifiesta la dcci
sion de todas las autoridades; era preciso trastornar la ra
zon y subvertir completamente el sentido comun para ha
cer dudoso lo que no lo era, y sacar consecuencias en senti
do in,erso de lo que ¡iersuadia la evidencia de los hechos. 

F.stá claro, pues, que lo espuesto era por sí solo bastante 
para fundar el derecho de la provincia á ser considerada y 
respetada como parte integrante de la República mexicana; 
pero cayó el imperio, se anularon el plan de Iguala y trata
dos de Córdova por lo respectivo á la forma de gobierno 
que establecían y llamamiento á la corona, t bajo los cuales 
te babia hecho la incorporacion, y esto dió lugar á que se 
IUlcitase la duda de si estaba ó no roto el pacto de union á 
Mético: existían razones muy poderosas para creerlo sub
siatente, aun atendiendo á los términos mismos de la union; 
pues al solicitarse la incorporacion, lejos de ponerse condi
cion alguna, mas bien se manifestó el deseo de permanecer 
siempre unida, cualquiera que fuesen los cambios y vicisitu-

• L 3-2 ff. de leg. 
t Decreto de 8 de abril de 1823. 

• 

L 
' 1 

J t 
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des que •e padeciesen; siendo de notar que cuando ,e a 
dó el nombramiento de un comisionado que viniese á M 
co á promover este negociado por todos los- medios 
expresamente se manifestó, como se ha advertido, que 
qneria la absoluta separacion de Guatemala, aun en el 
de que se sometiese al imperio mexicano; concepto que 
duia toda duda, que quitaba to<lo derecho, y que i11dic 
una decision absoluta, una resolucion tomada para todo e 
to: el comisionado, conformándose á sus instrucciones, 
citó la perpetua separacion de la provincia, y así lo dec 
la Re.gencia, en la que residía en aquel tiempo el.gobiern 
corporándola para siempre en el imperio; frase tan esp · 
que la colocaba desde entónces en el estado en que se 
liaban las demas que habían compuesto el vireinato de N 
v a-Espaiia. 

La incorporacion dió desde entonces á la nacion me · 
na derechos que ya no podían destruirse por solo la v 
tad de la provincia incorporada; se babia impuesto le 
que la obligaban y pactos que no podia romperá su~ 
trio; no era una simple sumision, pues auuque es venW \ 
que Vattel t considera la incorporacio11 como una d~ 11 
especies; pero hay entre esta y aquella diferencias mil 
grandes que él mismo marca y tambien otros autores:• 

· vínculo de incorporac-ion es mas fuerte que el de sumúill!¡ 
por el primero se forma un solo y unico estado, y los d_,t 
chos del que se incorpora son los mismos que el de las pll\ 
tes á que se nne; en el segundo pende de las condiciODIII, 

en que se convenga: Chiapas que incluia á Soconusco~ 
gunas puso; su voluntad fué absoluta y sin restriccion af811!! 

t Vattel, Derecho r.le gent. tom. 2 lib. 1 cap. 16 9 194, 
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•• y no podia por sí sola separarse sin atacar el derecho 
íle las demas provincias, el derecho sagrado de propia co11-

1trVacio11: ]a cue.stion, pues, que podia agitarse, no era. si 
Chiapas formaba parte de l\léxico, sino qué derecho tenian 
todas sus provincias despues de caido el imperio y cambia
da la forma de gobierno: la sana razon y los principios mas 
a,guros del derecho de gentes aconsejan que á ninguna po
dia considerarse árbitra por sí para separarse de las demas, 
y que aun cuando el cambio ó transicion hubiese sido tal 
i¡ue cada una hub:era reasumido sus derechos, el asunto 
que entonces debia ocuparlas para que la nacion no pere

ciese, y para salvar su propia existencia, era determi
nar la forma de gobierno bajo la cual continuarían, que 
era lo mismo que dejar subsistente el pacto primitivo 
de asociacion, que no se destruye por rariarse el modo con 
que una nacion deba seguir gobernándose: esto era lo úni
co que podían hacer, lo que la prudencia aconsejaba poner 
eu práctica, y si Chiapas no tenia ni podia considerarse con 

mas derechos que Puebla, Oajaca, Veracruz, Jalisco, &c., 
era incontrovertible que por sí sola no podia tomar la deter

lllÍoacion de separarse de sus pactos con las demas provin
cias, que no habían claudicado del todo, en cuyo caso mas 
legllro y menos sujeto á inconvenientes era guiarse por la 

llláiima de pactis standum est, ó por lo menos explorar la 
opioion de las demas provincias con quienes estaba figada. 

Pero se decia que la union no fué absoluta sino con
dicional, porque se babia verificado en el concepto de que 
lendrian efecto el plan de Iguala y tratados de Córdova: que 
á eato debia su existencia; y que anulados, no podia tenerse 
por subsistente; esto no es enteramente cierto. 

El plan de Iguala y tratados de Córdova, no deben coosi-
9 

.. 
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derarse como una condicion sine qua non si se hubiera v •niones, que por todas partes asomaba: se apeló al únieo 
ficado la incorporacion: fueron efectivamente la enseña arbitrio que entónces se presentaba convocando una junta 
uniformó la opinion de la nacion, y si se quiere, el sím provisional para que atendiese á las principales necesidades 
de fé política que entónces se creyó conveniente fijar lle la provincia y á la resolucion de este grave asunto: el go-
llegar al fin principal. Chiapas lo encontró existente Y Wemo de Guatemala, convencido de la nece•idad, conve-
abrazó, como habría adoptado cualquiera otra cosa co niencia y legalidad de este paso, reconoció y respetó la au-
nable con la i,ukpendencia, que era el gran sentimiento toridad de la Junta, como queda demostrado; otro tanto hi-
abrigaba todo pecho americano: aun sin las medidas que 11el gobierno de México; aunque al principio en todas las 
ellos se consignaban y que despues se anularon, Chi medidas y resoluciones que tomó dió á conocer el designio 

habría promovido su separacion de Guatemala y su uni de no desprenderse del derecho que tenia adquirido; guiado 
México; este concepto se deduce de los términos mism011 al fin de un noble desprendimiento, y de la mira honrosa de 
que solicilá su incorporacion: existían fuertes razones protejer la libertad de los pueblos, y de no querer agrega-
que así fuese, muchas de las que se tuvieron entónces tlones forzadas, dejó á Chiapas en entera libertad para pro-
sentes, y se pesaron con juicio y madurez, t los sucesos llllllciar sobre so suerte. La Junta se encontró por todos es-

teriores acabaron de confirmar esta decision; pues 1 · 108 actos investida con una plenitud de poder tal, que nadie 
de haber mostrado disgusto durante el gobierno del Sr. l podía contradecir; y el dia 12 de setiembre de 1824, decla-
bide, como emperador, ó dirigido algun reclamo, dió p ni de un modo solemne y explícito, que la provincia de 
bas inequívocas de que cada vez apreciaba mas la re Chiapas quedaba agregada á la República mexicana. 
cion que habia tomado de pertenecer á la nacion mexi . \ Causa admiracion cómo despues de este hecho que lijó 
No era, pues, concluyente el razonamiento que se h~ para siempre la suerte de Chiapas y la de Soconusco, haya 
apoyado en aquellos hechos; pero suscitaba una duda, Y lenido la audacia el gobierno de Guatemala de poner tam• 
materia de tanta importancia, era preciso tomarla en bien en duda la agregacion; de hacer valer un derecho que 
sideracioo: el paso de contar para esto con la voluntad no tiene, y de estar amagando á cada paso con reclamacio-
las demas provincias era entónces sumamente dificil, por Del la tranquilidad y sosiego de aquellos habitantes, que á no 
circunstancias en que se hallaba la república, parecían pertenecerá México desde el año de 1821, se habrían visto 
destruidos del todo los vínculos que por tanto tiempo hab' envueltos en las revoluciones desastrozas que han aniquilado 
mantenido ligadas todas sus partes: tal era la divergencia laque! hermoso pais, dejando en él una huella de sangre, 

----.....:----------------1 • ruina y deva,tacion, y sembradas semillas de que por di-
t Es posiciones hechas á lu Junta provisional con fechas 18 y 25 de d Liad 

• os años solo se reco¡¡erán frutos amargos. bre de 1821, por el Sr, Lic: D. Francisco Guillen, manifestando la ..., 
niencia de la union de la provincia 4. México, y Iosincon\·enientesd•JU:riW No creo que para apoyar mejor lo expuesto, haya nccesi-
mporacion , Guatemala. dld de enumerar los derechos en que entraron las pa·ovin-
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cias todas de América al hacerse independientes de la 
narquía española; porque están marcados en la historia no dejen duda alguna, Ó por medio de rcpre:,,;eutuntcs ck•{r1• 

todas las nacione,, y forman los principios mas lumin Jlos lil,remcnte al efecto. 
0 

del derecho de gentes. Guatemala misma los puso en p En el asunto c¡uc nos ocupa, Ch'apas ha usado de 11110 ,. 

tica, como que son los derechos primitivos de todOs los otro arbitrio, como se ha visto, cuando se rcrificú lu i11c0 ,:. 

bias, tales como el de asociacio11, y el de determinar los porucio¡¡ de la prori,,cia al impaio; no hubo un solo atto de 

dios por los que se propone conseg~uir el fin de ella, que coaccion ú_ ,·iolencia; los sentimie!'!tos de todos /os ¡nu:blos 
la felicidad comun. La indepe1tde11cia habia cambiado e~n notonus, Y puede clecirse que fué tan general, lau ma-
teramente el carácter y naturaleza de su existencia polí · ~•fiest~ é ine,piivooa la opinion, como la que existía respecto 
y era necesario reconocer estos derechos, que son un at · de la m<lepcn<lcncia, con cuyo suceso coincid:ó. El !'ic,run• 

to esencial que emana de los que disfruta cada hombre" do modo lo puso en pritctica nombrando una junta ad /w,·, 
dividualmente: disputar sobre ellos era despojarse de que fué la r¡ce !tizo la segunda declaracion. v do cntúnces 
mas nobles prerogativas, y humillarse y envilecerse á •~á no ha aparecido un solo acto ó conato q~e siquiera in-
ojos de todo el mundo. Chiapas al unirse á l\léxico no d,IIJue el rleseo de roker á formar parle de la República d" 

Centro A · · n· zo otra cosa que seguir esta huella que encontró tr ·· onenca. iez Y ocho años llevan sns habitanlcs 
conformar su conducta á lo que Guatemala y sus demas de ser mexicanos. han participado en todo este tiempo de 
vincias habían practicado, y obrar como hubiera ob las glorias de la !te pública y de sus desgracias; han llorado 
cualquier otro pueblo culto en sus circunstancias. loe mfortunios Y guerras que la han destrozado; han sentido 

La declaracion solemne que se babia hecho, reunía~ loe efectos de ese mo,imiento unas veces oscilatorio y otras 
mas cuantos requisitos eran necesarios para su valida~\ ~v~lsh·o en que hemos vivido; los sucesos públicos hau 
no babia sido el resultado de un tumulto, de la violencia, e¡ercido tambien en ella toda su influencia; y por último, co
precipitacion, sino de la voluntad de los pueblos legitimf ~o parte integrante de la República, ha teuido en todo este 
mente expresada: emanaba de la única fuente pura de 1" !tempo participio en los negocios públicos, y ú pesar de las 
derecho, que es el consentimie11to, que como dice Ray diversas fases que han presentado los sucesos, su adhesion 
legitima hasta la conquista; que sin él no da mas de no se ha debilitado; mas bien se ha fortificado, y puede ase-
que el de la fuerza. gllrarse que los intereses de Chiapas están ya identifica-

La voluntad de un pueblo en los asuntos que le afedl. ~ ~oo los de las demas partes de que se compone la Re-
ó interesan, puede llegar á conocerse de dos maneras, ó [llí~l,_ca mexicana. 
nifestándola él mismo de un modo espreso, con hechos III ~oyunturas se han presentado en el curso de nuestras 

llvolue1one, · · 1· ¡ · · 
-----------------------:"! .,, en que s1 ex1s 1era a gun sentunicnto contrario 

~h~ , u •era manifes,ado: desde el año de 1835 se vió en-
llleho el D t· epar amento en una guerra que no le dejaba si-

• Rayneval, Instit. de derecbo natural tomo l cap. 6 9 7. 
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no cortos intervalos de reposo: los partidos aparecían 
en frente á otro, contendiendo sobre lo mismo que en 
demas parte·s de la república era, ó babia sido motivo de 
l"i~ion ó <le contienda; pero nunca asomaron conatos de• 
grcgar,c, á pcs1r de que la revolucion sacaba auxilios y í• 
mento de Centro-América, desde donde hacían los dicidei, 
tes sus frecuentes incursiones al Departamento, aumentando 
su número con fuerzas de aquella república, segun los dt 
cumentos oficiales qne en aquella época circularon por io, 

ria la república, y las constancias que deben existir en ]lf 
wcretarías del despacho: t ¿y no es cierto que esta era i 
época mas oportuna para darse á conocer algun partido 111 

favor de Centro-América si hubiera existido? ¿no es jo. 

dudable que la agitacion y trastorno en que entraban IDI 

pueblos por la revolucion habría contribuido mucho á esto! 
Ni siquiera una tentativa se descubrió, y es preciso a:r 
justos é imparciales; los qne entonces mantenían la re- · 
,·olucion mostraron en este punto nobleza de sentimienlm- 1 

----------------1 
t La fuerza de setecientos á. ochocientos hombres con que D. Joaquili 

Miguel Guticrrez atacó á. la capital de Chiapas el dia 8 de febrero de 183i, 
era en mucha parte de avcnturcrO!I y soldados de Centro.América, ¡;ne bllil 
logrado traer en su auxilio, entre quienes se contaban algunos gcfes y lÍ, 

ciales: fueron rechazados con ,·alor, y dcspues de ci;.La derrota, tom&fGII 
la direccion de Comitán y allí en union de otros varios y de tropa de ir 1 

fantería y caballería venida de Centro.América emprendieron el ataque• 

aquella ciudad el 20 del mismo, donde encontraron una resistencia esforiadl-
y tcmero!'IOS de las fuerzas que en su pcn;ecucion habian solido de la capital 

y las pérdidas que habian sufrido, tuvieron que retirarse. 
Parle dirigid-O al gobierno de México confecl.a 10 deftbrero de 18311' 

l"l comandante general de Chiapas. . i 
Parte dirigid-O al comandante general de Chiapas con fecha 22 dd ~ 

me, por el comandante militar de Comitáµ y aumaria aun·guaciun •Mf,-. 

da de órden del mi.amo. 
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se redujeron á querellas interiores; el despecho jamás los 
condujo á empresas mas atrevidas, y que ciertamente ha
brim consumado la desgracia del pais, á pesar de que se 
11poniao en algunos planes y miras de desmembracion, 
que tal vez adelante habrían P.rocurado desarrollarse, 

Por otra pa1'!e, en todo el referido tiempo las autoridades 
han ejercido sin contradicion sus funciones; actoa de BUmi
!Íon, respeto y obediencia han caracterizado la conducta 
política de aquel pais, y ni uno solo que diese señales de,¡lis
gusto y poca conformidad con la resolucion que en 1824 
habia adoptado, y que ha conservado con constancia y de. 
sicion; mas bien puede decirae que se ha robustecido al re
correr el cuadro de los sucesos que han desgarrado á la 
república del Centro; cuadro de horror y de sangre, en que 
los estravíos y delirios de la razon, el desórden y la anar
quía resaltan de un modo muy notable, y de lo cual se ha 
preservado afortunadamente Chiapas, lo cual no habría lo
grado si hubiera pertenecido á aquella nacion: ventaja 
considerable que conocen sus habitantes y saben apreciarla. 

¡Mas para qué hemos de recurrirá actos negativos cuan
do se presentan pruebas expre.sas é irrefragables1 Cuando 
la Junta suprema de la provincia es11loró, por medio de la 
circular de 24 de marzo de 1824, la voluntad de los parti
dos sobre el punto de agregarion, todos se declararon como 
lle ha visto, unos por la union á l\léxico, otros á Guatemala, 
otros por lo que su respectivo representante y la Junta de
cidie,en, y algunos porque permaneciese la provincia libre 
é independiente de una y otra nacion; resuhando del exá
men que se .hizo de las actas una gran mayoría por la uniun 
á México, con una circunstancia muy notable, y es la de que 
en la capital se abrieron registros públicos, y 10/o un soto 
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upareciú por Guatemala. ¿Qué tacha poJra ponerse á 
'.e arb1tr10 eminentemente popular·/ ¡,qué vicio se obje 
a lo qu~ fué efecto de la rnluutad espontánea de los pue 
¡,se dira acaso que en esto hubo influencias, cuando Ja 
ma diversidad de opiniones está indicando la plenitu 
libert~d con que obraron los pueblos'/ p10 debia mas 
temerse el resultado contrario, atendiendo á las pe 
e~ cuyas manos estaba la direccion principal de los 
c1os públicos, por estar algunas de ellas señaladas 
adictas á Guatemalaj ¡,no es cierto que toda ría existiá 
Tuxtla sobre las armas parte de la fuerza que sostu, 
pla11 de libertad contra la union á México, y que se co • 
raban partidarios de aquella nacion? Ni se hable dé 
misionado de .~léxico porque este llegó el 4 de agosto, 1 
pueblos_ estuvieron celebrando sus actas de pronuuciam 
en abril, mayo y junio, y los que mas tarde en julio, 
Tuxtla Y la capital; y aun cuando su manejo no hubiei$i 
do tan circunspecto, como fué, no podía influir en nada 
do ni aun había llegado, ni sabia las medidas que se i:a 
adoptado, ni el aspecto que presentaba este ne¡¡ocio. 
les resultados es preciso que den una conviccion plena; 
acalle cualquier otro sentimiento, porque es irresistible · 
pre la fuerza de la verdad y persuacion. Los mismos 
blos delibe~aron sobre lo que mas les convenía, y la 
s1on no fue el resultado de la opinion solamente de 
cuantos hombres reunidos, como habría sido si hubiera 
sistido el primer peo · t d 1 . . sa1111en o e que os representantes 
los partidos, sm estar precisamente ligados á este paso q 
<lespues se dió para conocer la voluntad de sus comiten 
hub'.eran decidido por sí tan grave y delicado asunto. 

\ a se habrá advertido por lo espue,to, la parte que t 
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la Junta en la agregacion, de manera que puede decmc ,1ue 
los dos medios que quedan indicados por los cuales puec!P. 

rse á conocer la voluntad de un pueblo, concurrieron 
P.D la agregacion de la provincia á )léxico: la Junta arregló 

lo relativo para llegará este fin, y despues calificó y 
' ió sobre actos concernientes, y sin estos pasos préviod 
liabria podido hacer la declaracion de agregacion, aun
la parte principal estuvo en las manifestaciones que hi-

los mismos pueblos; esto es precisamente lo que le da 
rácter mas popular y general: el medio de represen
es supletorio, é invencion de los pueblos modernos; en 

l'epÚblicas de la antigüedad, como Esparta, Atenas y Ro
la voluntad misma del pueblo era la que ,e con~ultaba 

los grandes negocios públicos; y en esto precisamente 
· te la esencia de la democracia. 

Pero quién i? creerá, el gobierno de Guatemala se mostró 
conforme con este resultado, tan respetable en todos 

l!IIIOOptos, y que debía ahogar cualesquiera otros sentimien-
11'!1 ll intereses; no obstante, babia reconocido la autoridad 

la Junta suprema, elogiado su conducta y manifestado 
lt ... '.11{1 modo esplícito y solemne, que respetaría su decision 
l·'JIIJI cuando fuese contraria á sus propios intereses, como 
i--. del oficio que dirigió á la Junta con fecha 24 de JU• 
liicre 1823 la Asamblea y gobierno que entónces existía, .Y 
iÍlljUe he hablado en su lugar, sentimientos que reiteró des
]lrlei al gobierno de :\léxico, en nota de 3 de octubre de 
IRWl.en que le manifestó que tenia la firme determinacion de 
'°"°nerse á su decision (de Chiapas) si queria unirse á ,lféxi
"'-¡cómo, olvidado ,. de su palabra, de sus promesas, y de los 

· ipios que le habían guiJdo, descoooc;ia la fuerza y vigor 
'de lo declarado por la Junta? ¿se babia tan pronto echado 


